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De Lic. Adm. Omar Valencia Calcina
Dti
'ac

Sub Gerente de Logística - Municipalidad Provincial de Tahuamanu

Asunto Remito decimo noveno Modificación al Guadro Multianual de Necesidades de
Bienes, Servicios y Obras, para su aprobación y publicación en el portal
lnstitucional de la Entidad.

Referencia a) Directiva N' 0005-2021-EF/54.01 "Directiva para la Programación Multianual de

Bienes, Servicios y Obras",

b) Resolución Directoral N'0005-2022-8F154.01 aprueban las modificaciones de la
directiva N"0005-2021-EF154.01 

.Directiva para la Programación Multianualde Bienes,

Servicios y Obras" y sus Anexos.
c) lnfonne N"B2-2025-OSG-MPTAH/JPCH

d) tnforme N"0335-2025 -MPTAH-IÑA/GMIGtDU

Fecha lñapari, 23 de mayo del2025

Es grato dirigirme a usted, para informar que de acuerdo con los documentos de la referencia existe la necesidad de
Modificar el Cuadro Multianual de Necesidades de Bienes, Servicios y Obras de las Gerencias de la Municipalidad
Provincial de Tahuamanu - lñapari, y solicitar la respectiva aprobación y publicación delAnexo 06: Aprobación de

Modificaciones al Cuadro Multianualde Necesidades N" 19.

l. Antecedentes

lvlediante Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2025, se ha aprobado el

Presupuesto del Sector Públlco para el Año Fiscal 2025, el cual comprende las trasferencias de recursos
para los Gobiernos Locales.

Mediante Anexo N' 04 remitida con el lnforme N' 007-2025-MPTAH-SGUOVC, el Órgano Encargado de
las Contrataciones (Sub Gerente de Logística), el Cuadro Multianual de Necesidades para su aprobación
y publicación, para los periodos fiscales 2025 * 2027 de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu.

Mediante Memorando N' 011-2025-JBB-GM/MPTAH, fecha 15 de enero del 2025, el Gerente Municipal, se
aprobó el Cuadro Multianual de Necesidades y sus modificaciones para los periodos fiscales 2A25 - 2027

de la Municipalidad Provincialde Tahuamanu.

ll. Base Legal

a. Ley N' 32'185, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal2025.
b. Decreto Supremo N'082-20'19-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de

Contrataciones del Estado y sus modificatorias, en adelante la Ley.

c. Decreto Supremo N' 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y sus
modificatorias, en adelante el Reglamento.

d, Resolución N' 014-20'19-OSCE/PRE, que modifica la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD "Plan

Anual de Contrataciones", modificada por Resolución N' 21 3-2021 -OSCE/PRE.

e. Resolución DirectoralN'0014-2021-EF/5401, que aprueba la Directiva N'0005-2021-EF/54.01
"Directiva para la Programación Multianualde Bienes, Servicios y Obras", en adelante la Directiva.

f. Resolución Directoral N" 0005-2022-EF/5401, que modifica la Directiva N' 0005-2021-EF/54.01
"Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras", en adelante Ia Directiva,



#§#¡
W M UN'C IPA LID AD PROY'NC I AL DE T AHIJ AM ANU - IÑA PAR'

DEPARTAMENTO - MADRE DE D'OS - PERU

"Año de la recuperación y consolidackin de la economía peruana"
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del llerú"

lll. Análisis

a. El numeral 25.1 del artieulo 25 de la Directiva, señala que: 'El CMN es el producto final de la
PMB§O, el cualcontiene la programación de las necesidades priorizada por la Entidad del Sector
Ptlblico u organización de la entidad por un periodo mínimo de tres (03) años fiscales, para el
cumplimiento de sus melas y objetivos estratégicos y operativos'.

b. Asimismo, en elnumeral 25.2de la Directiva, se precisa que: "EICMN coadyuva a la oportuna
gestión de adquisiciones y administración de bienes, así como a la mejor toma de decisiones de

los actores vinculados con el desarrollo de la PMBSO. A partir dei CMN se formula el Plan Anual
de Contrataciones".

Además, en el numeral 25.3 de la Dirediva se establece que: "Para iniciar el proceso de
contratación de los bienes, servicíos y obras previstos en el CMN, la Enüdad del Sector Público u
organización de la entldad cuenta con la aprobación delmismo".

d. Por otro lado, en el numeral 7.5.1 de la Directiva N"002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de

Contrataciones", se señala que: "Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, a partir
de las modificaciones que se aprueben en el Cuadro Multianual de Necesidades".

e. En esa misma línea, en el numeral 27.2 de la Directiva, se establece que: "Las modificaciones al

CMN son solicitadas por el Area usuaria que ha realizado la programación, teniendo en cuenta el
Anexo N" 05 de la Directiva. Dichas modificaciones se realizan durante la ejecución del CMN eon

la finalidad de realizar la inclusión y/o exclusión de sus necesidades".

Aelemás, en el numeral 27.3 de la Directiva se señala que: "Las modificaciones al CMN son
presentadas al Área involucrada en la gestión de la CAP quien evalúa y en los casos que
corresponda gestiona su aprobacién ante el Titular de la Entidad u organización de la entidad, o
a quien se le hubiera delegado dicha facultad. La aprobación se realiza el último dia hábil de la
semana, a través de la suscripción del Anexo N" 06 de la Directiva".

g De igual manera, en el numeral 27.6 de la Directiva se señala que: "Para iniciar el proceso de
contratación de aquellos bienes, servicios y obras que se identifiquen de manera posterior a la
aprobación dei CMN, la Entidad dei Sector Público u organización de la entidad cuenta con la

aprobación de la modificación correspondienie".

h. Por oko lado, mediante el Artículo segundo) del pánafo 2 de la Resolución de Alcaldía N" 141,
2024-ALC-MP-TAH, se delega al Gerente Municipal, se delega todas las atribuciones conferidas
en la Resolución de Alcaldía N' 006-2024-ALC-MP-TAH, la facultad de aprobar las modificatorias
del Cuadro Multianualde necesidade§, durante elAño Fiscal2025.

lV. Modificación al Cuadro Multianual de Necesidades:

lnforme N' 82-2025'OSG-MPTAH/JPCH, solicitado por la Oficina de secretaria general.

lnforme N0335-2025 -MPTAH-IÑA/GM/GlDU, solicitado por la Gerencia de lnfraestructura y Desarrotto

Urbano.

Gonclusión

En virtud a lo expuesto, se concluye que las solicitudes de Modificación al Cuadro Multianual de

Necesidades, son viables toda vez que los formatos del Anexo N' 05: Solicitud de ttlodificación del Cuadro
Multianual de Necesidade§, se encuentran elaborados bajo los criterios establecidos en la Programación
Multianual de Bienes Servicios y Obras - PMBSO, cuentan asimismo con la disponibilidad presupuestaña,
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y cumplen con el sustento para inclusión de necesidades para modificar el CMN, conforme precisa el

numeral 27,3 det artículo 27 de la Directiva N' 005-2021-8F154.01 "Directiva para la Programación

Ivlultianual de Bienes, Servicios y Obra§", a fin de que la modificación pueda ser aprobada el ültimo día hábil
de la semana según lo establecido en la directiva en mención.

V, Recomendación

En cumplirniento a la Directiva N'0005-2021-EF/54.01 "Directiva para la Programación Multianual de

Bienes, Servhios y Obras" y sus modificatorias, se rectmienda; éñ aténción a la facultad otorgado mediante

Resolución de Alcaldia N" 006-2024-ALC-MP-TAH, aprobar con fecha actual la Modificación de1 Cuadro
Multianualde Necesidades, a través de la suscripción del Anexo 06: Aprobación de la Modificación del

Cuadro Mulüanual de Necesidade§ 2025 N' 19, que se remite adjunto al presente, a fin de atender las

distintas necesidades programadas de esta Entidad.

Asimismo, una vez aprobado la modificación del Cuadro Mulüanual de Necesidades por medio delAnexo
06:Aprobación de la Modificación del Cuadro Multianualde Necesidades 2025 N"19, se solicita por medio
de su despacho la autorización de la publícación det ?NEXCI' mencionado respecto al décimo noveno
Modificación del Cuadro Muttianual de Necesidades 2025, en la sede digital 'Gob.pe" de la entidad, en

cumplimiento con la Directiva N" 0052021-8F154.01 'Directiva para [a Programación Multianual de Bienes,

Servicios y Obras, y anexos'y modificatorias del MEF, elArticulo 27.- Modificaciones alCMN, numeral.27.5.
La aprobación de las modificaciones al CMN son publicadas en la sede digital de la Entidad del Sector
Ptlblico u organízación de la entidad, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha
de su aprobacién"; por l0 cual, se rec§m¡enda derivar el presente expediente a la Coordinadora de gestor

de contenido de la plataforrna única del Estado y ,Atencién al Ciudadano de la AU, para el trárnite
conespondiente, previa evaluación.

Se anexa a la presente.

Todo los actuados a folios (08)

Por lo expuesto, se remite el presente para su respectivo trámite conforme a ley,

Atentamente;

ANEXO N" 06: Aprobación de Modificación al Cuadro Multianual de Necesidades N" 19.

lnforme N"0335-2025 -MPTAH- lÑruGM/G IDU

lnforme N "82-2025-OSG-MPTAH/i PCH

Adjunto.
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ANEXO N'06I APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NEGESIDADES N¿ 19

rl Seclor Público u organ¡zación de la entidad I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IHUAMANU - IÑAPARI

,ntifcsción: 30'1478

rde
tud

EXCLUSION INCLUSION

Código ltem N. Unidad de lvledida
Cantidad

Tot¡l
Tolal

S/

Cantidad
Totsl

Total
SI

No do §olicitl¡d de
l\lodid€eión

Afea usuada Descripción de{ item

07 1r.00430573

CONTRATACION DE SEfiVICIO PARA REAIIZAR SANEAMIENTO FfSICO LEGAL DEL PRED¡O QUE

COMPRENDE ELAA,HH, NUEVO IÑAPARI, DEL DISÍRITO DE IÑAPARI PñOVINCIA D[ TAHUAMANU

DEPARTAMENTO DE N¡ADRE DE DIOS

sEfivlc{o s/ 12,000.002425 N'008 GERENCIA DE IN TRAESfRUCTURA

OFIC NA DE SECRE]ARIA GENERAT 47.51_00031ry ADQUISiCION DE 
'IERNO PARA TL I IULAR DEL PLIEGO Y AI.fA D RECCION UNIDAD 62025 N'004

?6.0?_@03m1 CONFECCION DE MEDALLAS CON CINfAS DE COLOR VERDE Y A[/ARItIO Sl;RVICO s/ 2,500.00'2025 N', 004 OFICINA DE STCRETAFIA GENERAT

,rmación regislEda sn los campos de "exclurión" e "inclua¡ón" 6onsideÉ la cant¡dad ylo valor acumulado do lodos los año9 de la progEmac¡ón.

rpo de "cantidad tot¡I" s€ cofrpleta Solo en 9l caso dÉ bienes.

entidad.
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ü¡cg . PEh,J

fmaqon u orqanizaciónon el pÉsente Anexo @responde E @mpos minimos y que pueden sar ampl¡ados por ls

organizac¡ón de la ent¡dad, o a quien

se hubiera dele$do dicha facultad
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MADRE DE DIOS - PERU
"MALIRI DE DIO§ CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU"

Año DE LA RECUPERACTóN y coNsoLrDACróN DE LA ECoNorMiA PERTJANA

DE

PARA

ASUNTOI

REF, :

FECHA :

IN FORME NO O335.2O25.MPTAH.IÑAIGM/GIDU

LIC. JUAN MARIO tsUSTOS BERROSPI

GERENTE MUNICIPAL

ING, JOSÉ MANUEL ZAVALA DE LA CRUZ

GERENTE DE INFRAE§TRUCTURA Y DESARROLLO URBANO

MODIFICACION DE CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADE§ NO 0&2025

ANEXO 5: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N"8

lñapari, 22 de mayo de 2025

a

De miconsideración, mediante la presente, me dir¡o a usted saludándolo cordialmente como
Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y a la vez, de acuerdo al documento de referencia, el

anexo 05 - fi/odificación del Cuadro Multianual de necesidades No 05, por el cual se solicita incorporar en el

cuadro ltllultianuai de Necesidades 2025 el siguiente Roquerimiento:

CONTRATACION DE §ERVICIO PARA REALIZAR SANEAMIENTO F[$CO LEGAL DEL
PREDIO QUE COMPRENDE EL AA.HH. NUEVO IÑAPARI, DEL DISTRITO DE IÑAPARI
PROVINCIA DE TAHUAMANU DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS

Por lo indicado, se recomienda remitir la información al área de Logística para su conocimiento

y demás fines.

Es todo cuanto tengo que informar para su conocimiento y trámite correspondiente, sin otro en
particular, me suscribo de Usted, no sin antes reiterarle mi especial consideración.

INÉ

,tuNlctPALt0A0 PRovtNclAL DE TAHUAMANU'tÑlplRt

SUB GERENCIA DE LOGISTICA

, RECEPCIONADO
ii ¿ ) i{,*,í ztjzb '

§lü ¡,\i tr'.ri, P[0i1IcL{t ui T{Ht.l\t{\u. Ñ¡Hru
¡iRENCIA MUNICIPAI.

II.ECEPCIONADO
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Iil':rr1,.M
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t, RECEPCI0I{ 0EL D0C'Jli1tNT0
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Atentamente,

rul,ru), .
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EXCLUSION INCLUSION

VALOR TOTALDE§CRIPCION DE ITEMS
UNIDAD DE

MEDIDA
PRECIO UNITAR¡O CANTIDAD VALOR CANTIDADCODIGOITEM N9

L.00 12,OOO.OO07.1 1.0043.0573

DE SERV¡CIO PARA REALIZAR SANEAMIENTO FIS¡CO

DEL PREDIO QUE COMPRENDE EL AA.HH. NUEVO IÑAPARI,

DISTRITO DE IÑAPARI PROVINCIA DE TAHUAMANU

DE MADRE DE DIOS

SERVICIO

Jose
GERÉ

ANEXO 5
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'"Año de la Rxuperación y Consolidación de la Economía Peruana".
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PARA

INFORME N" 82 . 202.5. OSG.MP.TAH'JPCH

: LlG. JUAN MARIO BUSTOS BERROSP¡

GERENTE MUNICIPAL. MPTAH.

: ABOG. JAVIER PABLO COLQUE HUARAYA

Secretario General - MPTAH.

: APROBACION DE ANEXO 5

: lñapari, 23 de mayo de 2025

DE

ASUNTO

FECHA

Mediante el presente me dirijo a Ud. con la finalidad de saludarlo, y a la vez solicito

la aprobación del anexo 5 para seguir el hámite administrativo, realizar requerimientos no

programados para la oficina de secretaria generalde la Municipalidad Provincialde Tahuamanu,

según el siguiente detalle.

11:m..

gcLG¡¿¡{ trcL6la

k.iFron delh

A@UIS'CION D' ÍERXO PARATITUTAR DEL PI.IE6O YAffA DIRECCIOÍ

MEOAIN CO{CINIADECOTORVERDE YAMAR¡L@

sifub F. b ¡Éffi ó ldM d On, d db úl aiph & 3u s..dá {nuffi C 27.4 d.rÉub z}:
& e d q ¡db db ñ.) @6rÉffin) rdú b ¡duú o.rclEh & hF€.d

1/ b ¡nbmcl& r€¡&daon d @tu &e corrydoá 6.rr mloilÉ y oBig&r¡ÉqE l&n sráry[dG Fr E Eúdd -l s& PúUbloeañÉci& de b ddd.
z u Ñffi f ?b.& - b @ & "dÉ".'lduú" 6k. b d@ y¿o \¡& -!ñle Ó !& b tu & h Fq.ffi .
,El(:¡ry&'añdrd -@.*-dcé¿h4 k FÉ€tu ¡dorrei&t€necar&r& D*h.acih Juradai Fr b quq e 66lardé cdord& y a rry*n&ión 6l Aros t&$iq *§leribi

Se adjunta al presente:

- ANEXO 5

Por lo que, se debe proceder el trámite respectivo que corresponde de parte de

la entidad, conforme a Ley,

Atentamente
'l;,.t 
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ANEXO NO 05: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N"O4

ITEM CANTIDAD Y/O VALORES

Código item N" Descripción del Ítem Un¡dad de Med¡da

EXCLUSIÓN INCLUS¡ÓN

Cantidad
Total

Valor
Total
s/

Cantidad
Total

Valor
Total

S/

47.51.0003.1004 ADQUISICION DE TERNO PARA TITULAR DEL PLIEGO Y ALTA DIRECCION UNIDAD tr sr 5,700.00

47.s1.0003.1005 MEDALLAS CON CINTA DE COLOR VERDE Y AMARILLO UNIDAD 100 s/ 2,500.00

Sustento para la aprobación de modíficaciones del CMN, al día hábil siguiente de su presentación (numeral 27.4del artículo 27)

De ser el caso, indicar el/los año(s) que corresponda(n) realizar Ia inclusión o exclusión de la programación:

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada, por lo que, en señal de conformidad y en representación del Área usuaria, se suscribe:

-- .., iluxElruxuD Pnouilqfl [ nilrllr¡u
ij, rilABn. tryá$ u0¡. ftn¡

I l-<--\-/_----_---;¡og Javier Pablo @rc Huaraya
,rf ICINA 0E SECREÍARIA Ctrr,¡ERA¡.

Frrma. Responsable del Área usuaria


